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18701 ACUERDO de 17 de septiembre de 2002, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Murcia.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189
y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), y en uso
de las facultades delegadas por el Pleno en su sesión de 29 de
octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre),
ha acordado anunciar la vacante que ha de producirse en la Pre-
sidencia de la Audiencia Provincial de Murcia, por próxima fina-
lización del mandato del anteriormente nombrado, para su pro-
visión entre Magistrados con diez años de servicio en la Carrera
Judicial.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente
del Consejo General del Poder Judicial y se presentarán en el
plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Consejo General del Poder
Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid,
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticio-
nes que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán
presentarse en sobre abierto para que el funcionario correspon-
diente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de cer-
tificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 17 de septiembre de 2002.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

18702 ACUERDO de 17 de septiembre de 2002, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Cantabria.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189
y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), y en uso
de las facultades delegadas por el Pleno en su sesión de 29 de
octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre),
ha acordado anunciar la vacante que ha de producirse en la Pre-
sidencia de la Audiencia Provincial de Cantabria, por próxima
finalización del mandato del anteriormente nombrado, para su
provisión entre Magistrados con diez años de servicio en la Carrera
Judicial.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente
del Consejo General del Poder Judicial y se presentarán en el
plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Consejo General del Poder
Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid,
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticio-
nes que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán
presentarse en sobre abierto para que el funcionario correspon-
diente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de cer-
tificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 17 de septiembre de 2002.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

18703 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2002, de la
Secretaría de Estado de Justicia, por la que se corrigen
errores de la de 5 de septiembre, por la que se aprue-
ban las relaciones provisionales complementarias de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

Advertidos errores de hecho en la Resolución de 5 de sep-
tiembre de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 12), que hizo
públicas las relaciones provisionales de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia, y de conformidad con lo establecido
en la base 4 de la Orden de 30 de abril de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de junio), por la que se convocaban pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Adminis-
tración de Justicia,

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero.—Aprobar y publicar las relaciones provisionales com-
plementarias, por ámbitos territoriales, de aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia, que figuran en el anexo de la presente Resolución.

Segundo.—Las relaciones provisionales complementarias com-
pletas de admitidos y excluidos certificadas quedarán expuestas
al público en los Servicios de Información de este Ministerio, calle
de la Manzana, número 2, y San Bernardo, número 21, 28015
Madrid, y su página web www.mju.es, ofertas de empleo público,
órgano competente de las Comunidades Autónomas donde se con-
vocan plazas, Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia,
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales, Centro
de Información Administrativa de Administraciones Públicas, calle
María de Molina, 50, 28035 Madrid.

Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran en
la relación provisional complementaria de excluidos del anexo
de la presente Resolución, sino, además, que sus nombres constan
correctamente en la relación provisional complementaria completa
de admitidos.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en la base 4.2 de
la Orden de convocatoria, los aspirantes excluidos que figuran
en la relación provisional complementaria del anexo de la presente
Resolución dispondrán de un plazo de quince días naturales, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su omisión, circunstancia que, en
su caso, dará origen a la oportuna rectificación de las listas defi-
nitivas de admitidos y excluidos.

Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, jus-
tificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos.

Madrid, 20 de septiembre de 2002.—El Secretario de Estado,
P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general de
Relaciones de la Administración de Justicia, Carlos Lesmes Serra-
no.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.


